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avenida del Meditcrtáneo, 7, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de cinco máquinas de escribjr electróni
cas. fabricadas por Veb Robroton, en su instalación industrial ubicada
en Erfurt y Sornmcrda (Alemania),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la l~gislación vigente que afe<:ta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave numero 91124084, 't la Entidad de
inspección y control reglamentario «Norcontrol, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave numero NM-IA-WM-OI, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre,

~sta Dirección Gencra~ de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra~
seña de homologación GMQ-0053, )' fecha de caducidad el día 10 de
febrero de 1994, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las Que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de febrero
de 1993.

El titular de esta ResQlución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta~

ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales. asi como la declaración en la que se haga constar
que, en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calldad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes Que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se ba~ la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a 'la vía administrativa,
pOdrá· interponerse recurso de. alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda. Dcscnpción: Velocidad de escritura. Unidades: Caracte-

res/seg. ,
Tercera. Descripción: Longitud máxima de la linea de escritura.

Unidades: mm. .

Valor de las caracter(sticas para cada marca y J;odclo

Marca «Robroton~Optima»-, modelo SP·28.

Caracterisücas:
Primera: Margarita.
Segunda: 18.
Tercera: 305.

Marea «Robroton·Optima», modelo SP·26.

Caracteristicas:
Primera: Margarita.
Segunda: 18.
Tercera: 305.

Marca «Robroton-Optima», modelo SP-24.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 18.
Tercera: 305.
Marca «Robroton-Optima», modelo SP·12.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 18.
Terrera: J05.

Marca «Robroton-Optima», modelo SP-20.
Características:
Primera: ·f\·1argarita.
Segunda: 18.
Tereera: 305.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de febrero de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andres Conde.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
3 ORDEN de 31 de 1I1arzo de 1992 por la que se dispone el

870 w!1Iplimientodela sentencia dictada enlecha 19defebl'ero
d,- 1991. por la Sección Sexta de la Sala Tercera de lo
Collte1lcioso-Adminislratil'o. del Tribunal Supremo. el! el
recurso comencíoso-administl"fltil'O, en grado de apelacIón.
11límero 2.501/1989; interpuesto por don José Maria Ma/~
donado Trinchan!. en nombre y representadón de don J.
Alaria Maltkmado Nausia.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 2.501{1989, interpuesto por don José María Maldonado Trin
chant. en nombre y representación de don J. María Maldonado Nausía.
wntra la sentencia dictad¡'l por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia
Nacional. de fecha 13 de abril de 1989. sobre convocatoria del concurso

·para adquisición de 120 equipos ~badores de cinta magnética;
habiendo sido parte apelada la Admmistración. representada y defen·
dida por su Abogada, se ha dictado por la Sala"" Tercera de lo
Contcncioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Supremo, en
fecha 19 de febrero de 1991. sentencia, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor: . -

«Fallamos: Que declarando que esta Jurisdicción tiene competencia
para conocer de cuestiones su~itadas en relación con .las fases de
elaboración. preparación y adjudicación ,en la contratación del Ente
Público Televisión Española. desestimamos el recurso interp'uesto por
don José Maldonado Nausía, contra sentencia de la sala de esta
Jurisditción de la Audiencia Nacional de 13 de abril de 1989, que
confirmamos. sin costas..»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
(jidcmbre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla, en-l'us propios.
terminos. la refcrida sentcilcia. ~

Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2de
diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

8704 ORDEN de 31 de 111arzo de 1992 pOr la que se dispone el
cumplimiento de la sl'ntencia díctada en Jecha JO de mayo
de 1988 por la Sección Tercera de la Sala Tercera de lo
Contenc;osc;.Administratil'o del Tribunal Supremo, en el
recurso conu!ncioso-adminisll"atil'o, en grado de apelación,
número 1.2J511985. interpuesto por la Administraci6n
General, rep"sentada y d~r('ndida por su Letrado. y don
Diego Méndez Gonzdle=. representado por el Procurador
don Florendo Aráe.: MartinC!Z. con asistencia. de Abógado.

En el recurso cantendoso-administrativo, en grado de apelación.
número 1.215/1985, interpuesto por la Administración genera:!, repre
sentada y defendida por su ~trado. y don Diego Méndez González,
rcprcscntildo por el Procurador don AorencJo Aráez Martinez, con
asistencia de Abogado. contra la sentencia Que el 9 de marzo de 1985,
dictó la Sala de este orden jurisdiccional de la Audiencia Nacional
(Sección Primera), sobre abono de honorarios profesionales,. se ha
dictado. por la Sala Tercera de lo Contendoso-Administrativo (Sección
Terccra) del Tribunal Supremo. en fecha 30 de mayo de 1988, sentencia
CUYZl parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos de
apelación promovidos por el señor Letrado del Estado y por la
rcprcs;;ntación procesal ,de don Diego Méndez González contra la
scnlcnda dictada por la Sección Primera de la Sala -de 10 Contencioso
Administrativo de la AudienciZl Nacional, en 9 de marzo de 1985, que
se confirma; sin ex.presa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa, de 27 de
dICiembre de 1956, ha tenido a bIen disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Subsecretario. Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Se Subsecretario del Departamento.


